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Uno de los mayores problemas 

con los que lidia un editor es la 

posibilidad de publicar 

información falsa y que se tomen 

decisiones a partir de ella.

























Se deben cumplir los tres criterios (ahora 4)

� Haber realizado contribuciones significativas en la 
concepción, diseño del estudio, obtención de los datos, 
o en el análisis e interpretación de éstos; 

� Redacción del manuscrito o su revisión crítica con 
aportes de naturaleza intelectual relevantes.

� Aprobación de la versión final a publicar.
� Consentimiento a permitir auditoría de todos los 

aspectos del trabajo y asegurar que las preguntas 
relacionadas con la precisión e integridad de cualquier 
parte del artículo han sido debidamente investigadas y 
resueltas.

International Committee of Medical Journal Editors. Uniform requirements for manuscripts submitted 
to biomedical journals: writing and editing for biomedical publication [documento en internet] Philadelphia: 
ICMJE; 2006. [fecha de acceso: octubre 2006]. Disponible en www.icmje.org/icmje.pdf



� Invención (no se realizó ningún estudio)

� Falsificación o manipulación de datos (se 

realizó el estudio, pero se acomodaron los 

datos)

� Plagio (se realizo el estudio, los resultados son 

suyos, pero existe apropiación de ideas de 

otros incluidas en el texto)



Es una publicación en la cual hay una 
superposición importante de la hipótesis de 
estudio, metodología y resultados de dos o 
más artículos que comparten al menos un 
autor en común, realizado con la misma 
población –o con pequeñas variaciones–
donde las diferencias en la información que 
proporcionan ambos artículos es poco 
relevante o nula



� Publicación duplicada (mismo artículo)
� Publicación salami (mismo estudio, 

pobre aporte o diferencia entre ellos)
� Publicación inflada (se usan 

acumulativamente los datos)

Se debe enviar al editor el compromiso de que se enviará solo a 
esa revista, comunicar si ha sido publicado como resumen o 
abstract, y si ha sido publicada en otra revista, la autorización de 
la revista donde se realizó la publicación primaria.



� Es denominada publicación secundaria aceptable. 

Debe cumplir los siguiente criterios:

� Aprobación por los editores de las dos revistas.

� Respeto a la prioridad de la publicación primaria 

(mínimo 1 semana).

� Público objetivo diferente de la publicación primaria.

� Reproducción fidedigna de la versión primaria.

� Referencia cruzada destacada de la publicación 

primaria.

� Permisos para la publicación secundaria libres de cargos





� No citan el artículo primario

� Alteración en la composición de los autores. 

(adición, sustracción o alteración del orden de 

aparición).

� Modificación del título. 

� Cambios en las secciones del artículo. 

� Modificación en la bibliografía. 

� Omisión de la referencia de la publicación 

primaria.







� Es un tipo de publicación reiterativa o 

redundante.

� Se caracteriza por incrementar el número de 

casos a una serie previamente publicada para 

generar un nuevo artículo.

� No cita el artículo previo.







� Cuando se comunicó preliminarmente un 

resultado con los primeros casos.

� Cuando al agregar casos (no uno o pocos) se 

modifican conclusiones o ratifican 

tendencias.

� Se debe ser explícito en informar que parte 

de la data ya ha sido publicada.

� Se puede comparar con la serie anterior.



� Se da cuando de un mismo estudio se sacan varios 

artículos, pero no hay diferencias en los aportes 

entre estos, por lo que su publicación debió hacerse 

en un solo artículo.

� Es una práctica frecuente –pero no ética- en 

congresos.

� Tener en cuenta: de una investigación se puede 

generar más de un artículo, siempre y cuando las 

conclusiones entre ellos sean distintas y no 

necesiten de la otra para que puedan entenderse.





� Caso peruano reportado de publicación 

duplicada (Inglés - Español)

� Búsqueda en español: (Lima AND "caso 

control" AND hidatidosis) AND (author:Moro 

OR author:Cavero OR author:Cabrera).

� Búsqueda en inglés: (Lima AND case-control 

AND echinococcosis) AND (author:Moro OR 

author:Cavero OR author:Cabrera).







� Antes de la publicación lo pueden hacer los 

editores o los revisores

� Después de la publicación lo pueden hacer los 

lectores a través de cartas al editor.



� Detecta lector.

� Analizar artículos y comprobar duplicación.

� Pedir explicación a autores  (a considerar: autor 

joven, explicación satisfactoria).

� Considerar comunicar a la institución.

� Informar a otras revistas implicadas.

� Considerar la publicación de una o una 

retractación





� Son las instituciones donde trabajan los investigadores 

las responsables de realizar las sanciones.

� Por lo general, es la revista la que comunica a la 

institución del caso.

� También lo pueden hacer miembros de la misma 

comunidad o institución en forma directa, en este caso 

la institución debe proteger la identidad del 

denunciante para evitar represalias.

� Luego de ello se elabora una comisión que investiga el 

caso, según los flujos aprobados que tengan para el 

manejo de inconductas científicas. Comisión de 

Integridad Científica


